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Mensualmente cada Unidad Académica debe rendir los gastos correspondientes a
dicho periodo, para ello podrán acceder a las planillas de rendición y a las carpetas
de antecedentes. Las Unidades Académicas deben completar la planilla y respaldar
cada gasto para que éste sea rendido, con el fin de orientar esta tarea, este manual
entrega ciertas orientaciones relevantes. 

Los gastos a rendir deben respetar el principio de temporalidad, es decir la fecha
de ejecución debe ser del mes que se está rindiendo. En casos excepcionales se
debe adjuntar justificación sobre rendición de gasto extemporáneo.
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Planilla de rendición

En caso de remuneraciones: número de liquidación de sueldo.
En caso de documentos tributarios (boletas de honorarios y facturas): número
de documento tributario.
En caso de acto administrativo interno: número de resolución o decreto. 

Todos los gastos se deben clasificar de acuerdo al Manual de Revisión de Gastos y
Actividades, que se encuentra disponible en la página web de la Universidad, dentro
de los documentos de interés de la Unidad de Gestión de Proyectos Académicos.
Puede revisar el manual de Revisión de Gastos y Actividades en el siguente link:
https://drive.google.com/file/d/1WgC11sfE6snLPy_G7LaZ1vf1FRuMbt1q/view?
usp=sharing. 

Las planillas de rendición dispuestas para completar la información sobre los gastos
a rendir deben ser completadas en línea, es decir, en el link que se envía en el
“Reporte presupuestario y procedimiento de rendición mensual”. Es importante
destacar que no debe descargar la planilla. 

En la columna “FECHA DE EJECUCIÓN DE GASTO” de la planilla de rendición debe
indicarse la fecha en que se realizó el pago, independiente de la fecha del
documento de pago (boleta de honorarios, factura, liquidación de sueldo u otro).

Todos los registros en la planilla de rendición deben ser ingresados en mayúscula y
en la columna “NOMBRE PROVEEDOR O BENEFICIARIO”, se debe ingresar el nombre
completo según corresponda. Cuando se trate de nombres de personas debe
ingresarse respetando la siguiente estructura: NOMBRE1, NOMBRE2, APELLIDO1,
APELLIDO2. 

El RUT debe ser ingresado con puntos y guión. 

Para completar la columna “N° DOCUMENTO” debe considerar lo siguiente:
1.
2.

3.

https://drive.google.com/file/d/1WgC11sfE6snLPy_G7LaZ1vf1FRuMbt1q/view?usp=sharing
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Expedientes de gasto

a. Honorarios 

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución Exenta N°1291/2022 de la Subsecretaría
de Educación Superior, disponible en la sección de documentos de interés de la
Unidad de Gestión de Proyectos Académicos, en el punto 6.2. ANEXO N°2:
DOCUMENTOS DE RESPALDO A PRESENTAR POR CADA GASTO: “El expediente de
rendición de cuentas deberá contener todos los respaldos exigidos por gasto”.

Debe enviarse un expediente para cada gasto, en formato PDF y que contenga
todos los documentos de respaldo requeridos. No deben enviarse documentos por
separado o agrupados por carpetas (liquidaciones de remuneraciones, decretos de
nombramiento, etc.) o un documento que contenga el respaldo de todos los gastos
del mes.

En este manual se hará referencia a documentos requeridos para los expedientes de
gasto más recurrentes, sin embargo para otros gastos puede consultar la Resolución
Exenta N°1291/2022 de la Subsecretaría de Educación Superior.

Este apartado hace referencia a la contratación de equipo de gestión, docentes,
académicos, ayudantes o tutores. Cada expediente de gasto debe contener los
siguientes respaldos: 

 Comprobante de egreso.1.
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  3. Boleta de Honorarios firmada por el emisor.

  2. Decreto de honorarios.
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5. Medios de verificación: Productos intermedios, finales y evidencia de la labor
realizada.

6. Comprobante de pago: Documento bancario con transferencias realizadas
(comprobante bancario). 

4. Informe de actividades mensuales y final: Utilizar formato UGPA. El informe debe  
 mencionar el proyecto y el periodo al que corresponde, además debe estar firmado
por el emisor y supervisor del convenio de honorarios. En el mes que corresponda el
término del convenio de honorarios se debe adjuntar además el informe de
actividades final.
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b. Remuneraciones 

 Liquidación de remuneraciones.1.

  2. Decreto de nombramiento y prórroga tramitado. 
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 4. Comprobante de pago de cotizaciones (se sugiere resumen PREVIRED por personas). En
caso de no contar con el documento al momento de la rendición debe ser enviado los
primeros 15 días posteriores al plazo de entrega de antecedentes los de rendición.

  5. Medios de verificación: Evidencia y justificación de la vinculación al proyecto.

3. Comprobante de pago: Documento bancario con transferencias realizadas
(comprobante bancario), en caso de no contar con el comprobante de transferencia, este
documento puede ser reemplazado por la liquidación de remuneraciones firmada por
quien recibe dicho pago. 
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c. Adquisiciones. 

Para el caso de adquisiciones tanto de gastos corrientes como de gastos de capital,
cuyo documento de pago corresponda a una factura, cada expediente de respaldo
debe contener los siguientes documentos:

  1. Comprobante de egreso.

  2. Contratos suscritos u órdenes de compra en estado “Recepción Conforme”.
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  4. Acta de recepción conforme.

   3. Factura de proveedor.
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  5. Comprobante de pago.

Bienes inventariables: En caso de que los bienes tengan un costo superior a 2
UTM, deben ser inventariados y en el expediente del gasto se debe adjuntar el acta
de inventario.

Dependiendo del bien o servicio contratado que fue pagado con la factura se
requieren documentos adicionales y específicos de acuerdo a la categorización del
gasto.
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Servicios de alimentación. Por ejemplo servicios de catering.

Lista de asistencia firmada por cada uno de los participantes.
Programa de la actividad en el marco de la que se contrata el servicio.
Informe de actividades.

1.
2.
3.
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En el caso de los expedientes de gastos asociados a viajes realizados por
especialistas, funcionarios/as y estudiantes, se requieren los siguientes documentos:

d. Viajes: especialistas, funcionarios/as y estudiantes. 

 Comprobante de egreso.1.

2. Contrato de pasantía o visita firmado (formato autorizado por la Subsecretaría de
Educación Superior): Debe contener la individualización del pasajero, nombre del
proyecto que financia, objetivos, actividades a realizar, costos asociados en detalle,
lugar, fecha y resultados esperados. 
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3. Informe o acta de actividades realizadas: Se debe entregar los productos
asociados si corresponde. De acuerdo a lo estipulado en el contrato, “en caso de no
presentar el Informe en un período máximo de 30 días, el titular del contrato deberá
reintegrar el total de las sumas percibidas por el presente contrato”.

4. Documento interno de la Universidad que autoriza el viaje.
Visita de especialistas que no tengan relación laboral con la Universidad de
Chile y estudiantes de la Universidad de Chile: Resolución tramitada que
entrega ayuda de viaje, mantención, pago de alojamiento, etc. 
Funcionarios y académicos de la Universidad de Chile: Cometido funcionario o
comisión académica debidamente tramitadas.

5. Comprobante de pago: Documento bancario con transferencias realizadas
(comprobante bancario).
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Para los expedientes que respaldan el pago de factura de pasajes, seguros de salud y
de alojamiento, en caso de que este último no se incluya en la mantención/viático,
adicionalmente se debe adjuntar:

  Contratos suscritos u órdenes de compra en estado “Recepción Conforme”.1.

  2. Factura de proovedor.
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  3. Acta de recepción conforme.




